
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00848100-UNC-ME#FCQ- LT BUSTOS

 
VISTO:

El Expediente Electrónico-2023-00848100-UNC-ME#FCQ referido a la licencia por enfermedad de largo tratamiento,
con goce de haberes, de la Dra. Silvia Gabriela BUSTOS;

CONSIDERANDO:

El certificado presentado por la Dra. Silvia Gabriela BUSTOS solicitando 30 (treinta) días de licencia por
enfermedad de largo tratamiento;

Las previsiones del artículo 46°, inc. c) Cap. VII del Convenio Colectivo Docente, aprobado por Res. HCS Nº 1222/14
y homologado por el Decreto PEN 1246/15;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º:  Justificar las inasistencias incurridas a la Dra. Silvia Gabriela BUSTOS (Legajo Nº 36.817), con goce
de haberes por enfermedad de largo tratamiento, en los cargos vigentes del Departamento de Farmacología Otto
Orsingher, desde 15-07-2025 y hasta al 13-08-2025; por un período de 30 (treinta) días, con cargo al Art 46
inc. c) Cap. VII del Convenio Colectivo Docente. -

Artículo 2º: Tomar conocimiento que la Dra. Bustos, acumula un total de 675 (seiscientos setenta y
cinco) días, considerando la licencia otorgada en el Art. 1 de la presente, con cargo al mencionado artículo del
Convenio Colectivo Docente.-

Artículo 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-
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CERTIFICADO DE LICENCIA 


 
                                                                                                         CORDOBA  05 DE AGOSTO 2025 


             
             Organismo UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
 


              A -    BUSTOS, SILVIA GABRIELA - empleado/a de esa repartición,         


           


             cuyos antecedentes clínicos quedan archivados en esta dependencia bajo el número DNI    
 


             16500933 - corresponden los beneficios acordados por el ART 46 DECRETO  


 
             1246/2015 debe considerársele licencia desde   15 DE JULIO DE 2025 HASTA  
 
             13 DE AGOSTO DE 2025.-  
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